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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eduCACióN

Orden de 20 de mayo de 2016, por la que se resuelve con carácter definitivo el procedimiento de 
provisión de puestos vacantes en la Inspección de educación de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
convocado por Orden de la Consejería de educación de 9 de noviembre de 2015 (BOJA núm. 230, de 
26 de noviembre).

Por Orden de la Consejería de educación de 9 de noviembre de 2015 se convocó procedimiento de 
provisión de puestos vacantes en la Inspección de educación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

de conformidad con la base segunda de la citada Orden, mediante resoluciones de 4 de marzo y 6 de 
abril de 2016 se publicaron, respectivamente, las relaciones provisional y definitiva de vacantes, en los tablones 
de anuncios de las delegaciones Territoriales de la Consejería.

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el apartado 7.3 de la base séptima de la convocatoria, se dictó 
la resolución provisional del concurso, de fecha 8 de abril de 2016, concediéndose un plazo de diez días hábiles 
para que las personas interesadas pudieran efectuar las reclamaciones que considerasen pertinentes, pudiendo 
presentar renuncia a la participación en la convocatoria en el mismo plazo.

el apartado 7.4 de la referida base séptima dispone que mediante Orden de la Consejería de educación, 
una vez vistas las renuncias y resueltas las alegaciones a la resolución provisional, se publicará la resolución 
definitiva del procedimiento en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

en su virtud,

d I S P O n G O

Primero. Hacer pública la resolución definitiva del procedimiento de provisión de puestos vacantes en la 
Inspección de educación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, convocado por Orden de la Consejería de 
educación de 9 de noviembre de 2015, según Anexo I de la presente Orden.

Segundo. Publicar, asimismo, la valoración definitiva de méritos del personal participante, según Anexo II  
de esta Orden.

Tercero. de conformidad con lo dispuesto en la base novena de la Orden de 9 de noviembre de 2015, 
los efectos de esta resolución serán de fecha 1 de septiembre de 2016, excepto para el personal funcionario 
en prácticas, cuya toma de posesión estará supeditada a la superación de dicha fase, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 del real decreto 1364/2010, de 29 de octubre.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, el personal interesado podrá 
interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en 
los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición ante la excma. Consejera de educación, en el plazo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación conforme a lo establecido en los artículos 
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de mayo de 2016

AdeLAIdA de LA CALLe MArTÍn
Consejera de educación
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ANEXO I
Concurso de traslados de personal funcionario docente de los Cuerpos de

Inspectores. Convocatoria 2015/2016
(Relación alfabética)

Resolución de adjudicación definitiva
Página 1 de 1

23204807

74861857

06994731

74811805

29790583

24172198

31250703

  41.4655

  30.3655

   0.0000

   0.0000

  36.8821

  33.3655

  16.9998

Delegación territorial de Educación

Delegación territorial de Educación

Delegación territorial de Educación

Delegación territorial de Educación

Delegación territorial de Educación

Delegación territorial de Educación

Delegación territorial de Educación

Granada

Málaga

Huelva

Málaga

Huelva

Granada

Cádiz

510

510

510

510

510

510

510

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

BALLESTA MARTINEZ BEATRIZ

CONEJO SOBRINO JUAN ANTONIO

CORDERO MORENO PEDRO

MEDINA INFANTES FRANCISCO

NAVARRETE RAMIREZ-MONTESINOS ERASMO

SORIA RODRIGUEZ FRANCISCO JAVIER

VIÑOLO GIL SILVIA

Cuerpo:

Cuerpo:

Cuerpo:

Cuerpo:

Cuerpo:

Cuerpo:

Cuerpo:

Modalidad:

Modalidad:

Modalidad:

Modalidad:

Modalidad:

Modalidad:

Modalidad:

Total)

Total)

Total)

Total)

Total)

Total)

Total)

  32.6655

  18.6655

   0.0000

   0.0000

  31.0821

  21.6655

  15.4998

   0.0000

   3.0000

   0.0000

   0.0000

   0.0000

   1.5000

   0.0000

   8.8000

   8.4000

   0.0000

   0.0000

   5.5000

  10.0000

   0.0000

   0.0000

   0.3000

   0.0000

   0.0000

   0.3000

   0.2000

   1.5000

4)

4)

4)

4)

4)

4)

4)

Adjudicación:

Adjudicación:

Adjudicación:

Adjudicación:

Adjudicación:

Adjudicación:

Adjudicación:

18008971

29990074

21003141

29990074

21003141

18008971

11006504

Granada

Málaga

Huelva

Málaga

Huelva

Granada

Cádiz

INSPECCION

INSPECCION

INSPECCION

Delegación territorial de Educación

Delegación territorial de Educación

Delegación territorial de Educación

Jaén

Granada

Almería

Origen:

Origen:

Origen:

Origen:

Origen:

Origen:

Origen:

23004768

18008971

04004565

00061020

00061020

00061020

Jaén

Granada

Almería

Escalafón: 20110228

Escalafón: 20110277

1)

1)

1)

1)

1)

1)

1)

2)

2)

2)

2)

2)

2)

2)

3)

3)

3)

3)

3)

3)

3)

Destino Definitivo

Destino Definitivo

Prácticas

Prácticas

Provisional

Destino Definitivo

Provisional
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